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Los  Grupos  de  Supervisores  y  Colaboradores  están  creados  al  amparo  del
artículo  72, inciso k) de la  Ley 72/92(Ley Electoral) y el artículo 10, inciso i) de
las Reglas Complementarias de dicha Ley, toda vez que entre las funciones de
la Comisión Electoral Nacional está la de supervisar y controlar el desarrollo del
proceso de Referendo Constitucional.

Los Grupos están integrados por:

Supervisores,  que en su gran mayoría son juristas o personas con una vasta
experiencia electoral, a razón de hasta 20 en la Comisión Electoral Nacional,
hasta  10  en  las  Comisiones  Electorales  Provinciales  y  hasta  7  en  las
Comisiones Electorales Municipales, designados por dichas Comisiones, según
corresponda  y;

Colaboradores, que son estudiantes universitarios o de la enseñanza media,
seleccionados  por  el  Ministerio  de  Educación  Superior  y  el  Ministerio  de
Educación, a razón de uno por cada Colegio Electoral.

La  misión  principal  de  estos  Grupos  es  la  de  controlar  la  legalidad  en  el
cumplimiento  de  la  Ley  Electoral  e  indicaciones  emitidas  por  la  Comisión
Electoral  Nacional,  así  como  velar  por  la  transparencia  del   desarrollo  del
Proceso de Referendo Constitucional.

Los supervisores, además, tienen como funciones específicas las siguientes:

1) Efectuar visitas a las Comisiones Electorales para verificar el cumplimiento
de la Ley, las Reglas Complementarias e indicaciones de trabajo;

2) Comprobar la preparación de las autoridades electorales, para la ejecución
de los actos electorales de acuerdo a lo regulado e indicado por la Comisión
Electoral Nacional;

3) Fiscalizar la realización de los diferentes actos o pasos que conforman el
proceso de Referendo;

4)  Comprobar  la  autenticidad,  legitimidad  y  calidad  de  la  documentación
emitida  por  las  autoridades  electorales  y  proponer  la  validación  de  la
información, al nivel que corresponda;



5) Verificar uso y destino final de los recursos materiales y financiero asignados
para el proceso de referendo;

6) Asesorar  sobre el proceder y decisión de las autoridades electorales que se
supervisan  sobre  la  recepción,  tramitación  y  solución  de  las  quejas  y
reclamaciones;

7) Informar a las autoridades electorales sobre las violaciones detectadas, con
la finalidad de que se solucionen de manera inmediata  y;

8)  Valorar  los  resultados de la  supervisión con los supervisados  y entregar
informe a la Comisión Electoral del nivel al que se subordina.

Y  los Colaboradores tienen como funciones específicas, las siguientes:

1)Observar  el  desarrollo  de  los  diferentes  actos  principales  del  proceso  de
Referendo Constitucional con el fin de velar por el estricto cumplimiento de lo
normado en  la Ley Electoral y sus Reglas Complementarias e indicaciones de
trabajo emitidas por la Comisión Electoral Nacional;

2)  Observar,  a  nivel  de  Circunscripción y Colegio Electoral  la autenticidad,
legitimidad y calidad apreciada durante su permanencia en el desarrollo de la
toma de posesión, capacitación, prueba dinámica y el día de la votación en los
Colegios visitados.

3)  Informar  de  inmediato  a  la  Comisión  Electoral  que  corresponda,  sus
apreciaciones y consideraciones como resultado de la labor  de observación
realizada en cada acto electoral. 

Los Supervisores y Colaboradores intervienen,  fundamentalmente, en la toma
de posesión de las autoridades electorales, en la capacitación de las mismas,
en la prueba dinámica y el día de la votación.


